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NORMATIVA DE APLICACIÓN  

 Condiciones generales de la contratación 
 Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación. 

 Real Decreto 628/2010, de 14 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 2606/1996, de 20 
de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos en entidades de crédito y el Real Decreto 
948/2001, de 3 de agosto, sobre sistemas de indemnización de los inversores. 

 Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios y 
productos bancarios. 

 Circular 6/2010, de 28 de septiembre, del Banco de España, a entidades de crédito y entidades de 
pago, sobre publicidad de los servicios y productos bancarios. 

 Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el Fondo de Garantía de Depósitos 
de Entidades de Crédito. 

 Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de 
servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión 
de préstamos. 

 Directrices EBA/GL/2019/02 de la Autoridad Bancaria Europea sobre externalización. 
 

 Normativa de publicidad de servicios y productos bancarios 
 Circular 6/2010, de 28 de septiembre, del Banco de España, a entidades de crédito y entidades de 

pago, sobre publicidad de los servicios y productos bancarios. 

 Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios y 
productos bancarios. 

 Orden EHA/1717/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de servicios y 
productos de inversión. 

 Orden ECC/2316/2015, de 4 de noviembre, relativa a las obligaciones de información y clasificación 
de productos financieros. 

 Orden ECE/482/2019, de 26 de abril, por la que se modifican la Orden EHA/1718/2010, de 11 de 
junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios y productos bancarios, y la Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios. 

 Circular 2/2020, de 28 de octubre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre 
publicidad de los productos y servicios de inversión. 

 Circular 4/2020, de 26 de junio, del Banco de España, sobre publicidad de los productos y servicios 
bancarios. 

 

 Normativa general de transparencia de las operaciones y protección de la clientela y del 
consumidor de servicios bancarios 
 Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero 

 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 

 Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios. 

 Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de 
servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión 
de préstamos. 

 Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial. 

 Real Decreto-ley 11/2015, de 2 de octubre, para regular las comisiones por la retirada de efectivo en 
los cajeros automáticos. 

 Orden ECC/2316/2015, de 4 de noviembre, relativa a las obligaciones de información y clasificación 
de productos financieros. 
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 Circular 3/2016, de 21 de marzo, del Banco de España, a las entidades titulares de cajeros 
automáticos y las entidades emisoras de tarjetas o instrumentos de pago, sobre información de las 
comisiones por la retirada de efectivo en cajeros automáticos. 

 Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones de 
vulnerabilidad social y económica. 

 

 Normativa de préstamos hipotecarios y créditos al consumo 
 Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. 

 Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifican la Ley 2/1981, de 25 de marzo, del 
mercado hipotecario, y otras normas del sistema hipotecario y financiero y de regulación de las 
hipotecas inversas. 

 Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los 
contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo 

 Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de 
préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos 
de préstamo o crédito. 

 Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo. 

 Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios. 

 Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de protección de deudores hipotecarios sin recursos. 

 Real Decreto-ley 27/2012, de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a 
los deudores hipotecarios. 

 Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social. 

 Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los 
contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial. 

 Directrices sobre la demora en los pagos y las ejecuciones hipotecarias (EBA/GL/2015/12). 

 Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga 
financiera y otras medidas de orden social. 

 Ley 3/2016, de 9 de junio, para la protección de los derechos de las personas consumidoras y 
usuarias en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios sobre la vivienda. (Comunidad 
Autónoma de Andalucía). 

 Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en 
materia de cláusulas suelo. 

 Real Decreto-ley 5/2017, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo, y la Ley 1/2013, de 14 de mayo. 

 Real Decreto 536/2017, de 26 de mayo, por el que se crea y regula la Comisión de seguimiento, 
control y evaluación prevista en el Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero. 

 Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. 

 Directrices EBA/GL/2020/06 de la Autoridad Bancaria Europea sobre concesión y seguimiento de 
préstamos. 

 Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el que se establece un Código de Buenas 
Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés en préstamos hipotecarios sobre vivienda 
habitual, se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección 
de deudores hipotecarios sin recursos, y se adoptan otras medidas estructurales para la mejora del 
mercado de préstamos hipotecarios. 

 

 Normativa de comercialización a distancia de servicios financieros 
 Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a 

los consumidores. 
 

 Servicios de pago y Cheques 
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 Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque 

 Reglamento (CE) nº 924/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, 
relativo a los pagos transfronterizos en la Comunidad y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
2560/2001. 

 Real Decreto 712/2010, de 28 de mayo, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las 
entidades de pago. 

 Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre transparencia de las condiciones y requisitos de 
información aplicables a los servicios de pago (BOE de 18). 

 Reglamento (UE) nº 260/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por 
el que se establecen requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos 
domiciliados en euros, y se modifica el Reglamento (CE) nº 924/2009. 

 Directiva 2014/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la 
comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, el traslado de cuentas de pago y 
el acceso a cuentas de pago básicas. 

 Real Decreto-ley 11/2015, de 2 de octubre, para regular las comisiones por la retirada de efectivo en 
los cajeros automáticos. 

 Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, 
sobre servicios de pago en el mercado interior. 

 Real Decreto-ley 19/2017, de 24 de noviembre, de cuentas de pago básicas, traslado de cuentas de 
pago y comparabilidad de comisiones. 

 Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en 
materia financiera  

 Orden ECE/228/2019, de 28 de febrero, sobre cuentas de pago básicas, procedimiento de traslado 
de cuentas de pago y requisitos de los sitios web de comparación. 

 Real Decreto 164/2019, de 22 de marzo, por el que se establece un régimen gratuito de cuentas de 
pago básicas en beneficio de personas en situación de vulnerabilidad o con riesgo de exclusión 
financiera.  

 Circular 2/2019, de 29 de marzo, del Banco de España, sobre los requisitos del Documento 
Informativo de las Comisiones y del Estado de Comisiones, y los sitios web de comparación de 
cuentas de pago. 

 Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las 
entidades de pago y por el que se modifican el Real Decreto 778/2012, de 4 de mayo, de régimen 
jurídico de las entidades de dinero electrónico, y el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el 
que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito 

 Orden ECE/1263/2019, de 26 de diciembre, sobre transparencia de las condiciones y requisitos de 
información aplicables a los servicios de pago y por la que se modifica la Orden ECO/734/2004, de 
11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de 
las entidades financieras, y la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y 
protección del cliente de servicios bancarios. 

 

 Servicios de inversión 
 Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de 

inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión y por el que se modifica 
parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. 

 Orden EHA/1665/2010, de 11 de junio, por la que se desarrollan los artículos 71 y 76 del Real 
Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de 
inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión, en materia de tarifas y 
contratos-tipo. 

 Orden EHA/1717/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de servicios y 
productos de inversión. 

 Circular 7/2011, de 12 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre folleto 
informativo de tarifas y contenido de los contratos-tipo 

 Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores. 
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 Normativa de reclamaciones 
 Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. 

 Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 

 Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y 
el defensor del cliente de las entidades financieras. 

 Orden ECC/2502/2012, de 16 de noviembre, por la que se regula el procedimiento de presentación 
de reclamaciones ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

 Disposiciones autonómicas sobre la materia: ver relación en la página web del Banco de España: 
http://app.bde.es/clf_www/leyes.jsp?id=40757 

 Circular 7/2013, de 25 de septiembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que 
se regula el procedimiento de resolución de reclamaciones y quejas contra empresas que prestan 
servicios de inversión y de atención a consultas en el ámbito del mercado de valores. 

 Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución 
alternativa de litigios en materia de consumo. 

 

 Normativa de diversa finalidad y ámbito 
 Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo 

 Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo, de protección a los titulares de determinados productos 
de ahorro e inversión y otras medidas de carácter financiero 

 Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial. 
 
 

SERVICIOS INTERNOS DE ATENCIÓN Y DEFENSA DEL CLIENTE  

La Entidad dispone del Servicio de Atención al Cliente de Arquia Bank, SA y de las sociedades del Grupo 
Arquia adheridas, cuyos datos de contacto son: 

 C/ Arcs, nº 1, 08002 - Barcelona 
 Teléfono: 93 482 68 10 
 Fax: 93 482 68 84 
 Correo electrónico: atencionalcliente@arquia.es 

 
Además, en el sitio web de la Entidad, www.arquia.com, se dispone de un formulario electrónico, “Contacto”, 
a través del cual el cliente o el interesado puede realizar solicitudes de información y de gestión bancaria, 
sugerencias, así como formular quejas y reclamaciones. 
 

SERVICIOS DE ATENCIÓN, RECLAMACIONES Y DEFENSA DE CLIENTES, ASEGURADOS Y PARTÍCIPES 

A continuación, se indican los Servicios externos ante los cuales el cliente puede presentar reclamaciones o 
elevar consultas. No obstante, antes de presentar reclamaciones ante estos servicios externos, la normativa 
de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios exige que el cliente o usuario justifique 
haber acudido previamente al Servicio de Atención al Cliente de la Entidad. 
 

Departamento de Conducta de Mercado y 
Reclamaciones del Banco de España 

C/ Alcalá, 48, 28014 – Madrid 
Teléfonos: 900 54 54 54 / 91 338 8830 

Atención al inversor y Servicio de Reclamaciones 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

C/ Edison, 4, 28006 – Madrid 
C/ Bolivia 56, (4ª Planta) 08018 - Barcelona. 
Teléfono: 900 535 015. 
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Servicio de Reclamaciones de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones 

Paseo de la Castellana, 44-28046 Madrid 
Teléfono 952 24 99 82 

 


